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Asunto: Respuesta Proposición 062 de 2025
Radicación SDA 2025ER16752 del 21/01/2025
Concejal Citante: DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA,

Respetada Subsecretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006, esta Secretaría no 
es competente para responder directamente el cuestionario de la Proposición No. 062 de 2025, 
relacionado con el tema "Economía popular en Bogotá D.C."

En dicha proposición, se presentan una serie de interrogantes dirigidos a entidades específicas, entre 
las cuales no se encuentra la Secretaría Distrital de Ambiente, a pesar de que, al inicio del oficio, se 
nos menciona como una de las entidades citadas.

En virtud de lo anterior, y en atención a que el tema objeto de la proposición tampoco es concordante 
con las competencias de esta Entidad establecidas en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
209 de 2009, no se emitirá ningún pronunciamiento frente a la Proposición No. 062.  

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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